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VISTO las 
de Odontología 
bien detallado 
la Secretaría 
dispuesto por 
Estatuto de la 

P6'/UOtrd-~ ffczc,0ruz,/ 
tÚ> 

Expte. : 14-01-31743 WÓ/~Cl/ 

.:JB'i'I<M'.1= ~<r,.q/,a. 

CORDOBA, 04 JUN 2001 

presentes actuaciones en las que la Facultad 
solicita el pase a condición de rezago del 

a fojas 4; atento lo informado a Eojas 5 por 
de Administración; teniendo en cuenta lo 

el Art. 53 de la Ley de Contabilidad y el 
Universidad (H.A.U. 1958, Art. 15, Inc. 19), 

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA 

R E S U E L V E : 

ARTICULO la. - Disponer el pase a condición de rezago 
de los bienes detallados a fojas 4, que forma parte 
integrante de la presente, perteneciente al patrimonio de 
la Facultad de Odontología. 

ARTICULO 2 ° . - Comuníquese y dése 
Superior. 

IN~. 
TAVEllA 

RESOLUCION N°: 256/ 
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